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${tipocontratoep} No. ${contrato} de ${fechacontrato} cuyo Objeto: ${objetocontratoep}
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA No. TRD 110.110.01-
	CLASE CONTRATO:
	${tipocontratoep} No. ${contrato} de ${fechacontrato}

	CONTRATANTE:
	MUNICIPIO DE HATO COROZAL CASANARE 

	NIT. 
	800.012.638-2

	R. LEGAL:
	DARIO YESID GARCIA BARRAY

	CEDULA:
	79.242.140 EXPEDIDA EN SUBA

	CONTRATISTA:
	${contratista}

	NIT:
	${nitproponente}

	R. LEGAL:
	${contratistar} 

	CEDULA:
	${nitproponenter}

	VALOR: 
	${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista})

	OBJETO:
	${objetocontrato}

	PLAZO:
	 ${plazo}



Entre los suscritos, DARIO YESID GARCÍA BARRAY, identificado con cédula de ciudadanía N°   79.242.140 expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 800012638-2, en su condición de Alcalde, elegido por voto popular por el periodo constitucional 2020-2023, de Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesión el día veintiséis (26) diciembre de 2019, conforme consta en el acta No.1 ante la Notaria Única del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial las facultades otorgada por la Ley  136 de 1994 de conformidad con el parágrafo cuarto del artículo 32, modificado por el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012,  quien en adelante se denominará  EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra ${contratistat} y quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, que se regirá por las leyes pertinentes a su naturaleza jurídica y, en especial, por lo acordado en las cláusulas que a continuación se citan, previas las siguientes CONSIDERACIONES: I. El Municipio de Monterrey, enfocará su gestión orientada al ciudadano, a través de un sistema integrado de Calidad, que permitirá el cierre de brechas sociales, el desarrollo económico, la gestión ambiental y el posicionamiento del municipio en los más altos niveles de desempeño integral a nivel nacional. II. Que en el Estudio Previo ${estudioprevio} de Conveniencia y Oportunidad del proceso de selección adelantado para la suscripción del presente contrato, se evidencia en uno de sus apartes que la necesidad es: ${descripcionnecesidadep} 2) Que el Municipio cuenta con la apropiación correspondiente para atender la necesidad identificada, a través del Presupuesto de Gastos del Municipio, de acuerdo a la tabla de imputación presupuestal siguiente: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}. 3). Que de conformidad con el Estudio Previo No. ${estudioprevio}, elaborado por ${dependenciaep}, con la revisión técnica de la Oficina Asesora de Planeación y debidamente aprobado por la Oficina Asesora Jurídica, se requiere contratar el ${objetocontrato} 4). Que el Municipio de Monterrey Casanare, adelantó el Proceso de Selección bajo la modalidad de ${modalidadseleccionep} No. ${numeroprocesoep} con Número de Constancia de Publicación en el SECOP 17-1-182937. 5). Que luego de agotado los trámites establecidos en la ley de contratación vigente, el señor Secretario de Infraestructura del Municipio de Hato Corozal Casanare en uso de la delegación conferida por el Alcalde de Hato Corozal según Decreto No. 010 de 2016, mediante Resolución No. TRD 140.59-066-2017 de fecha Veintidós (22) de Diciembre de 2017 adjudicó el Contrato relacionado con esta ${modalidadseleccionep} en mención a la empresa ${contratistat}, por un valor de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) y a su vez ordenó la estructuración del documento contractual conforme al pliego de condiciones y demás documentos y la propuesta seleccionada. En consecuencia, se celebra el presente CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, el cual se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: PRIMERA: OBJETO: El Contratista se compromete para con el Municipio de Monterrey a realizar ${objetocontrato}, según Anexo Técnico No. Uno (1) que se adjunta y hace parte integral del presente contrato. SEGUNDA: VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato es de ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}), de acuerdo a la propuesta técnica y económica seleccionada, evaluada y aceptada por el Municipio y de conformidad con el Anexo Técnico No. Uno (1) que se adjunta. PARAGRAFO PRIMERO: El valor del contrato de acuerdo con la propuesta y la discriminación del A.I.U, incluye todos los gastos directos e indirectos en que deba incurrir EL CONTRATISTA para la ejecución del mismo. PARÁGRAFO SEGUNDO: El Municipio efectuará los descuentos de ley del orden Nacional, Departamental y Municipal, según las normas vigentes, de acuerdo con la información tributaria suministrada por EL CONTRATISTA al MUNICIPIO, y con la actividad objeto del contrato. TERCERA: FORMA DE PAGO: Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de Caja PAC de las vigencias 2017 y 2018, la situación de fondos por parte de la Secretaria de Hacienda y el correspondiente trámite administrativo, el Municipio pagará al Contratista el valor del presente contrato así: ${formapago}. CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: PLAZO DEL CONTRATO: ${plazo} contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio. QUINTA: ACTIVIDADES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA deberá ejecutar las obras con las especificaciones técnicas, unidades, cantidades, valores unitarios, valores parciales y valor total establecidos en el Anexo Técnico No. Uno (1) adjunto que hace parte integral del contrato. QUINTA: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: El Contratista deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: ${actividaddesarrollarep} SEXTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 1. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto del contrato. 2. Pagar el valor del presente contrato en la forma pactada. 3. Aprobar la garantía única que en debida forma constituya EL CONTRATISTA. 4. Vigilar la debida y oportuna ejecución del contrato y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales. SÉPTIMA: EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no genera relación laboral alguna con EL CONTRATISTA, en consecuencia tampoco el pago de prestaciones sociales y de ningún tipo de costo distinto al valor acordado en el presente contrato. OCTAVA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El gasto que ocasione el presente contrato se pagará con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal No. ${numerocdp} de fecha ${fechacdp}, bajo el rubro ${rubroep}. NOVENA: GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se obliga a constituir a favor de El Municipio de Monterrey, garantía única expedida por una Compañía de Seguros debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera con los siguientes amparos: ${garantiaep}. DÉCIMA: APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: EL CONTRATISTA, deberá acreditar su afiliación y realizar los pagos de los aportes durante la ejecución del contrato al Sistema de Seguridad Social Integral,  de conformidad con las normas vigentes sobre la materia y las que las modifiquen, sustituyan o adicionen. PARÁGRAFO PRIMERO: El Interventor verificará el pago de los aportes a que se refiere la presente cláusula para autorizar cada uno de los pagos derivados del contrato, de lo contrario incurrirá en causal de mala conducta de conformidad con el régimen disciplinario vigente. DÉCIMA PRIMERA: CADUCIDAD: Previo requerimiento a EL CONTRATISTA, El Municipio podrá declarar la caducidad del presente contrato por cualquiera de las causales previstas en la Ley 80 de 1993, de acuerdo a los procedimientos señalados en la normatividad. La declaratoria de caducidad, tendrá como efecto inmediato la terminación y liquidación del contrato. En la resolución que la declare se hará efectiva la cláusula penal pecuniaria y prestará mérito ejecutivo. DÉCIMA SEGUNDA: SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para El Municipio, ni se causen otros perjuicios. Cuando durante el plazo contractual, sobrevengan circunstancias no imputables al CONTRATISTA que le impidan atender las obligaciones contractuales, las partes podrán suspender la ejecución del contrato exponiendo de manera detallada las razones que motivaron tal decisión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato. DÉCIMA TERCERA: CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar, total ni parcialmente, la ejecución del objeto contractual sin el consentimiento y la aprobación previa y escrita de El Municipio, quien podrá reservarse las razones que tenga para negar la autorización de la cesión. La autorización para subcontratar en ningún caso exonera a EL CONTRATISTA de la responsabilidad ni del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este contrato. No habrá ninguna relación contractual entre los subcontratistas y El Municipio, por lo cual EL CONTRATISTA será el único responsable de los actos, errores u omisiones de sus subcontratistas y proveedores, quienes carecerán de todo derecho para hacer reclamos ante El Municipio. DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993. DÉCIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN: Terminada la ejecución del contrato, se procederá a su liquidación en los términos y plazos previstos en la Ley 1150 de 2007. DÉCIMA SÉXTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, si llegare a sobrevenir alguna, El Municipio actuará conforme lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS ANEXOS: Para todos los efectos hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Certificados de Disponibilidad Presupuestal, b) Registro o Compromiso Presupuestal. c) Estudios Previos, d) Actas y Acuerdos suscritos por las partes en la ejecución del contrato, e) Los informes del Contratista, f) La garantía única de cumplimiento para este compromiso, g) Los demás documentos que durante la celebración, el perfeccionamiento y ejecución se anexen al mismo. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos de solución directa de las controversias contractuales. Para ello se deberá acudir ante la Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos de la Procuraduría Regional de Casanare. DECIMA NOVENA: MULTAS Y CLÁUSULA PENAL: En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones, por parte del CONTRATISTA, este faculta a el Municipio para imponer multas sucesivas equivalentes al 0,05 % del valor total del contrato hasta un monto total del 5% del valor total del mismo, dependiendo de la gravedad del incumplimiento, si éste es total, EL CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO  a título de pena la suma equivalente al 10% del valor del contrato atendiendo lo expresamente previsto en la Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ello se cause perjuicio a la Administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA PRIMERA: CLÁUSULA DE INDEMNIDAD. El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo al Municipio de Monterrey de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del contratista en el desarrollo de este contrato. El contratista se obliga a evitar que sus empleados y/o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus proveedores y/o terceros presenten reclamaciones (judiciales y extrajudiciales) contra el Municipio de Monterrey, con ocasión o por razón de acciones u omisiones suyas, relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren reclamaciones o demandas contra el Municipio de Monterrey, esta Entidad podrá comunicar la situación por escrito al contratista. En cualquiera de dichas situaciones, el contratista se obliga a acudir en defensa de los intereses del Municipio de Monterrey, para lo cual contratará profesionales idóneos que representen a la entidad y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del proceso y de la condena, si la hubiere. Si el Municipio de Monterrey estima que sus intereses no están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al contratista, caso en el cual acordará la mejor estrategia de defensa o, si el Municipio de Monterrey lo estima necesario, asumirá directamente la misma. En este último caso, el Municipio de Monterrey cobrará y descontará de los saldos a favor del contratista todos los costos que implique esa defensa, más un diez por ciento (10%) del valor de los mismos, por concepto de gastos de administración. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del contratista, el Municipio de Monterrey podrá proceder, para el cobro de los valores a que se refiere este numeral, por la vía ejecutiva, para lo cual este contrato, junto con los documentos en los que se consignen dichos valores, prestará mérito ejecutivo sin necesidad de requerimientos previos. VIGESIMA SEGUNDA: PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente contrato, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. Para efectos de lo anterior, el contratista autoriza expresamente al Municipio de Monterrey, para que consulte los listados, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte, el Municipio procederá a adelantar las acciones contractuales y/o legales que correspondan. EL CONTRATISTA se obliga a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores, empleados, etc., y los recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades ilícitas, particularmente, de las anteriormente enunciadas. VIGESIMA TERCERA: 23.1. SUPERVISION Y VIGILANCIA: ${supervisorinterventorep} o el funcionario que el señor Alcalde de Monterrey delegue por escrito. 23.2. INTERVENTORÍA: La Interventoría técnica, administrativa, financiera, ambiental y de control presupuestal del contrato será ejercida por el Interventor externo seleccionado por el Municipio mediante Concurso de Méritos Abierto. VIGESIMA CUARTA: CAUSALES DE TERMINACION: Este contrato se dará por terminado en caso de ocurrir cualquiera de los siguientes eventos: 1). Por mutuo acuerdo de las partes siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. 2). Por declaración de caducidad o terminación unilateral en los términos previstos en la Ley 80 de 1993 en la Ley 1150 de 2007. 3). Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. 4) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. 5) Por no prorrogar sin justa causa la garantía dentro del término que señale el Municipio al CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de terminación anticipada por las causales 1, 3 y 4 se dejarán constancia en Actas suscritas por las partes. En los demás eventos se aplicarán los procedimientos de ley. VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo. Para su ejecución requiere la suscripción del Acta de Inicio, previa expedición del Registro Presupuestal, presentación y aprobación de la garantía única de cumplimiento, recibo de pago de estampillas a que haya lugar y que EL CONTRATISTA acredite que se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema  General de Seguridad Social y demás aportes parafiscales si a ello hubiere lugar. VIGÉSIMA SEXTA: NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las Partes deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación:  

	MUNICIPIO DE HATO COROZAL
	${contratista}

	Nombre: {nombresupervisionf}
	Nombre: ${contratista}

	Cargo: {estadosupervisionf}
	Cargo: Representante Legal

	Dirección: Carrera 12 No. 08-13 de Hato Corozal
	Dirección: ${direccionresidenciaproponente}

	Teléfono: 6378066
	Teléfono: ${celularproponente}

	Correo electrónico: juridica@hatocorozal-casanare.gov.co
	Correo electrónico: ${correoelectronicoproponente}



VIGÉSIMA SÉPTIMA: PUBLICIDAD: El Municipio publicará el presente contrato en el SECOP dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato. VIGÉSIMA OCTAVA: DOMICILIO: Para todos los efectos se tiene como domicilio contractual El Municipio de Monterrey en el Departamento de Casanare.

Para constancia se firma en Hato Corozal – Casanare a los 	 


	Por el Municipio:


	
	Por el Contratista:

	DARIO YESID GARCIA BARRAY
Alcalde Municipal

	
	${contratistaf}





	Revisó:   

LLUVIA MINELLY GONZALEZ PRADO
Jefe Oficina Asesora Jurídica
     
                     
	Proyectó:

${elaboroactual}
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